
TARJETAS DE CREDITO- REDUCCION PLAZO DE LIQUIDACION 

VIGENCIA A PARTIR DEL 01/07/2021 

 

 

El BCRA resolvió reducir el plazo de la liquidación de los pagos. 

 

 

 

Para las micro y pequeñas empresas el plazo de cobro será a los 8 días hábiles de 

concretada la venta. 

 

Para las empresas medianas el plazo será de 10 días hábiles. 

 

Para las grandes empresas el plazo será de 18 días hábiles. 

 

 

Para las empresas de salud, gastronomía y hotelería micro o pequeñas 

empresas  

El plazo será de 8 días hábiles, 

  Se mantiene el plazo en 10 días hábiles para el resto. 

 


